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EXTRACTO DEL ACTA DEL PLENO ORDINARIA DECELEBRADO EL DÍA TREINTA 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTE 
 
 
Lugar: Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, en La Pola Siero. 
Horario: desde las 08:03h., hasta las 10:49 h.  
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: el Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Antonio García González. 
Asistentes: las señoras y señores Concejales Dña. Aida Nuño Palacio, D. 

Javier Rodríguez Morán, Dña. Susana María Madera Álvarez, D. Alberto Pajares San 
Miguel, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, D. Jesús Abad Busto, Dña. Ana Rosa Nosti Ortea, 
D. Alejandro Villa Martínez, Dña. María Natividad Álvarez Lario, D. Víctor Villa Sánchez, 
Dña. María Mercedes Pérez Fierro; D. José Cristóbal Lapuerta Salinas, D. Hugo Nava 
Palacio, Dña. Jesusa Oliva Suárez Suárez; D. Edgar Cosío García, Dña. Lydia Is Antuña, 
D. Tarik Laurent Vázquez Samulewicz; Dña. Patricia Martín Velasco, Dña. María Luisa 
Madrid Romero; D. D. Javier Pintado Piquero, Dña. Patricia Serna Mena; A. Alejandro 
Álvarez Álvarez; D. Eduardo Enrique Martínez Llosa; y Dña. Alejandra Cuadriello 
González. 

 
Secretario: el de la Corporación D. Hermenegildo Felipe Fanjul Viña. 
 
Asistió la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cueto. 
 
La sesión fue pública. 
 
Asuntos incluidos en el orden del día de la convocatoria. 
 
1º.- OBSERVACIONES Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS 

ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES CELEBRADAS CON CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO EL DÍA 24 DE DICIEMBRE DE 2019 Y CON CARÁCTER 
ORDINARIO EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 

 Asunto 

Extracto del acta del Pleno ordinaria 

celebrado el 30 de enero de 2020  
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El Pleno Municipal acordó por unanimidad, aprobar el acta 
correspondiente a la sesión celebrada con carácter ordinario el día 26 de diciembre de 
2019. 

A su vez, el Pleno Municipal acuerda por mayoría, aprobar el acta 
correspondiente a la sesión celebrada con carácter extraordinario el día 24 de 
diciembre de 2019. 

 
PRIMERA PARTE RESOLUTORIA 
 
RECURSOS HUMANOS 
 
2º.- EXPTE.- 10614000E.- AYUNTAMIENTO DE SIERO.- 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA SOBRE CRITERIOS DE ABONO DE 
PRODUCTIVIDAD. 

 
El Pleno Municipal acuerda por mayoría, aprobar la propuesta de la 

Concejala Delegada del Área de Cultura, Juventud y Recursos Humanos, de fecha 22 de 
enero de 2020, modificando, por ejecución de sentencia, acuerdo plenario por el que se 
fijaban los criterios de evaluación del complemento de productividad. 

 
3º.- EXPTE.- 10614000D.- AYUNTAMIENTO DE SIERO.- 

REGULACIÓN DE ABONO DEL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD 
CORRESPONDIENTE A LA DENOMINADA "PAGA DE COMADRES". 

 
El Pleno Municipal acuerda por mayoría, aprobar la propuesta de la 

Concejala Delegada del Área de Cultura, Juventud y Recursos Humanos, de fecha 22 de 
enero de 2020, estableciendo los criterios para el abono del complemento de 
productividad en la denominada “paga de comadres”. 

 
CONTRATACIÓN 
 
4º.- EXPTE.- 25113V01N.- AYUNTAMIENTO DE SIERO.- 

APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO. 

 
El Pleno Municipal acuerda por mayoría, aprobar la propuesta de la 

Concejala Delegada del Área de Políticas Sociales y de atención a las personas e 
Infancia, de fecha 22 de enero de 2020, por el que se aprueban los Pliegos para regir el 
contrato de Servicio de Ayuda a Domicilio y se autoriza el gasto. 
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ESTADISTICA 
 
5º.- EXPEDIENTE 2121310I8 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

RESUMEN NÚMERICO Y MEMORIA DE POBLACIÓN RESULTANTE DE LA 
REVISIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL REFERIDO A 1 DE ENERO DE 2019, QUE 
COMPRENDE LOS MOVIMIENTOS Y VARIACIONES DE POBLACIÓN RELATIVOS 
AL AÑO 2018. -  SIERO (ASTURIAS) 

 
El Pleno Municipal acuerda por unanimidad, a propuesta del Concejal 

Delegado del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, 
organización y Régimen Interior,  de fecha 13 de enero de 2020, aprobar el Resumen 
numérico y memoria de población relativos  referidos a 1 de enero de 2019. 

 
URBANISMO 
 
6º.- EXPEDIENTE 24214Z002 - AYUNTAMIENTO DE SIERO- 

ADOPCIÓN CRITERIOS INTERPRETATIVOS SOBRE SEGREGACIONES  EN 
SUELOS NO URBANIZABLE. 

 
El Pleno Municipal acuerda por unanimidad, adoptar los criterios 

interpretativos sobre las segregaciones en Suelos No Urbanizables, que deberán 
publicarse, y quedar recogidos en un anexo de interpretación al Plan General. 

 
7º.- EXPEDIENTE 242121011 - PREVINOR 2000 S.L. - ESTUDIO DE 

DETALLE UH-87 EN LUGONES-SIERO (ASTURIAS). 
 
El Pleno Municipal acuerda por mayoría, aprobar definitivamente 

el Estudio de Detalle de la Unidad de Actuación UH-87 de Lugones, promovida por 
PREVINOR 2000 S.A. 

 
SEGUNDA PARTE 
 
DEL CONTROL PLENARIO Y ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN 
 
8º.- COMUNICACIONES AL PLENO 
 
Por la Secretaría General se da cuenta de comunicaciones de carácter 

general. 
 
La Corporación quedó enterada. 
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RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELEGADAS 
 
9º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELEGADAS 
 
Se da cuenta de la relación extractada del Libro Electrónico de 

Resoluciones de Alcaldía y Concejalías Delegadas desde el 20 de diciembre de 2019 
al 25 de enero de 2020. 

 
MOCIONES 
 
10º.- MOCIONES 
 
I.- EXPEDIENTE: 221146002. GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS-

PARTIDO DE LA CIUDADANÍA, RELATIVA A INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA 
A NO REALIZAR CONCESIONES A LOS GRUPOS INDEPENDENTISTAS. 

 
El Pleno Municipal acuerda por mayoría, rechazar y, por tanto, no 

aprobar la Moción presentada por la Portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos en 
el que instaba al Gobierno de España para que no realizara concesiones a los Grupo 
Independentistas. 

 
II- EXP. 221146001. MOCIÓNGRUPO MUNICIPAL SOMOS SIERO 

RELATIVA A LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA. 
 
El Pleno Municipal acuerda por mayoría, rechazar y, por tanto, no 

aprobar la Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal de SOMOS, relativa 
a la aplicación de la tasa por prestación del suministro del agua. 

 
III.- EXPTE.- 221146003.- MOCIÓN GRUPO MUNIIPAL POPULAR 

RELATIVA A INSTAR AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO A QUE NO ALCANCE 
ACUERDO ALGUNO QUE VULNERE LO ESTABLECIDO EN NUESTRA CARTA 
MAGNA Y EL RESTO DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL. 

 
El Pleno Municipal acuerda por mayoría, rechazar y, por tanto, no 

aprobar la Moción presentada por el Portavoz del Grupo Municipal Popular, para que 
no alcance acuerdo alguno que vulnere lo establecido en la Carta Magna y el resto del 
ordenamiento jurídico español. 

 
IV.- EXPTE.- 221146004.- MOCIÓN CONJUNTA GRUPO 

MUNICIPAL POPULAR, GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIRDA UNIDA-IZQUEIRDA 
XUNIDA, GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, GRUPO MUNCIIPAL DE SOMOS 
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SIERO Y GRUPO MUNICIPAL DE VOX. RELATIVA AL SERVICIO DE 
MADRUGADORES EN LOS CENTROS ESCOLARES PÚBLCIOS DEL CONCEJO. 

 
El Pleno Municipal acuerda por mayoría, instar a la Consejería de 

Educación para implara el Servicio de Madrugadores en todos los centros educativos, así 
como ampliar la partida económica destinadas a esta línea de subvenciones. 

 
11º.- RUEGOS 
12º.- PREGUNTAS 
 
 En estos apartados se produjeron ruegos y preguntas por parte de los 

Sres. Concejales. 
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